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Proyecto de informe de la Mesa

En su _____ sesión, celebrada el __ de agosto/septiembre, la Mesa aprobó los
párrafos 29 a 35 del capítulo IV del proyecto de plan de aplicación de las decisiones
de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y recomendó a la Cumbre que
los aprobara. El texto de los párrafos era el siguiente:

29. [Convenido] Los océanos, los mares, las islas y las zonas costeras constituyen
un componente integrado y esencial de los ecosistemas de la Tierra y son funda-
mentales para la seguridad alimentaria mundial y para sostener la prosperidad eco-
nómica y el bienestar de muchas economías nacionales, especialmente en los países
en desarrollo. Para asegurar el desarrollo sostenible de los océanos es preciso esta-
blecer una coordinación y cooperación eficaces, incluso en los planos mundial y re-
gional, entre los organismos pertinentes y adoptar medidas en todos los planos para:

a) Invitar a los Estados a que ratifiquen la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar, que constituye el marco jurídico general de las activi-
dades relacionadas con los océanos, o se adhieran a ella y la apliquen;

b) [Convenido] Promover la aplicación del capítulo 17 del Programa 21, en
el cual figura el programa de acción para lograr el desarrollo sostenible de los océa-
nos, las zonas costeras y los mares por medio de las esferas programáticas de la or-
denación integrada y el desarrollo sostenible de las zonas costeras, entre ellas las zo-
nas económicas exclusivas; la protección del medio marino; el aprovechamiento
sostenible y la conservación de los recursos marinos vivos; la solución de las princi-
pales incertidumbres que se plantean respecto de la ordenación del medio marino y el
cambio climático; el fortalecimiento de la cooperación internacional y de la coopera-
ción y la coordinación regionales; y el desarrollo sostenible de las islas pequeñas;

c) [Convenido] Establecer un mecanismo de coordinación interinstitucional
fijo, eficaz y transparente sobre cuestiones oceánicas y costeras en el sistema de las
Naciones Unidas;

d) [Convenido] Alentar la aplicación para el año 2010 del enfoque basado
en el ecosistema, observando la Declaración de Reykiavik sobre la pesca responsa-
ble en el ecosistema marino y la decisión 5/6 de la Conferencia de las Partes en el
Convenio sobre la Diversidad Biológica;
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e) [Convenido] Promover la gestión integrada, multidisciplinaria y multi-
sectorial de las costas y los océanos a nivel nacional y alentar y ayudar a los Estados
ribereños a establecer políticas relativas a los océanos y mecanismos sobre gestión
integrada de las costas;

f) [Convenido] Fortalecer la cooperación regional y la coordinación entre
las organizaciones y programas regionales competentes, los programas regionales
del PNUMA sobre los mares, las organizaciones regionales de ordenación de la pes-
ca y otras organizaciones científicas, de salud y de desarrollo regionales;

g) [Convenido] Ayudar a los países en desarrollo a coordinar políticas y
programas en los planos regional y subregional con el fin de conservar y ordenar los
recursos pesqueros y aplicar planes de ordenación integrada de las zonas costeras,
incluso promoviendo las actividades de pesca costera y tradicional sostenibles y,
cuando corresponda, creando infraestructuras conexas;

h) [Convenido] Tomar nota de la labor del proceso abierto de consultas ofi-
ciosas establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución
54/33 a fin de facilitar el examen anual por la Asamblea de los acontecimientos re-
gistrados en relación con los asuntos oceánicos y el próximo examen de su eficacia
y utilidad, que tendrá lugar en su quincuagésimo séptimo período de sesiones con
arreglo a lo dispuesto en la resolución indicada.

30. [Convenido] Para lograr la pesca sostenible, se habrán de adoptar las siguien-
tes medidas en todos los planos:

a) [Convenido] Mantener las poblaciones de peces o restablecerlas en nive-
les que puedan producir el máximo rendimiento sostenible con la meta de lograr
esos objetivos en relación con las poblaciones agotadas con carácter urgente y cuan-
do sea posible a más tardar para el año 2015;

b) [Convenido] Ratificar los acuerdos o disposiciones sobre pesca de las
Naciones Unidas y, cuando corresponda, los acuerdos o disposiciones regionales
asociados, o adherirse a ellos y aplicarlos eficazmente, en particular el Acuerdo so-
bre la aplicación de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas so-
bre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la conservación y or-
denación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces alta-
mente migratorios y el Acuerdo de 1993 para promover el cumplimiento de las me-
didas internacionales de conservación y ordenación por los buques pesqueros que
pescan en alta mar;

c) [Convenido] Aplicar el Código de Conducta para la pesca responsable
de 1995, tomando nota de las necesidades especiales de los países en desarrollo,
como se señala en su artículo 5, y los planes de acción internacionales y las directri-
ces técnicas pertinentes de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentación (FAO);

d) [Convenido] Elaborar y ejecutar con carácter urgente planes de acción
nacionales y, cuando proceda, regionales con el fin de dar efecto a los planes de ac-
ción internacionales de la FAO, en particular el plan de acción internacional para
la gestión de la capacidad de pesca para el año 2005 y el plan de acción internacio-
nal para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamen-
tada para el año 2004. Establecer medios eficaces de vigilancia, información y eje-
cución, así como control de los buques de pesca, incluso por parte de los Estados del
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pabellón, a fin de fomentar la aplicación del plan de acción internacional para pre-
venir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada;

e) [Convenido] Promover que en las organizaciones y acuerdos regionales
pertinentes de ordenación de la pesca se tengan debidamente en cuenta los derechos,
las obligaciones y los intereses de los Estados ribereños y las necesidades especiales
de los Estados en desarrollo al tratar la cuestión de la distribución de los recursos
pesqueros correspondientes a poblaciones de peces transzonales y altamente migra-
torios, teniendo presentes las disposiciones de la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar y el Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de di-
ciembre de 1982 relativas a la conservación y ordenación de las poblaciones de pe-
ces transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorios, en alta mar y en
las zonas económicas exclusivas;

f) [Convenido] Eliminar los subsidios que contribuyen a la pesca ilegal, no
declarada y no reglamentada, así como a la capacidad de pesca excesiva, al tiempo
que se concluyen las iniciativas emprendidas en la OMC para aclarar y mejorar las
normas sobre subsidios de pesca, teniendo en cuenta la importancia que tiene este
sector para los países en desarrollo;

g) [Convenido] Fortalecer la coordinación de los donantes y las asociacio-
nes de colaboración entre las instituciones financieras internacionales, los organis-
mos bilaterales y otros interesados, para permitir a los países en desarrollo, en parti-
cular a los países menos adelantados y a los pequeños Estados insulares en desarro-
llo, y a los países de economía en transición desarrollar su capacidad nacional, re-
gional y subregional en lo que se refiere a la infraestructura, la gestión integrada y el
uso sostenible de la pesca;

h) [Convenido] Apoyar el desarrollo sostenible de la acuicultura, incluida la
acuicultura en pequeña escala, dada su creciente importancia para la seguridad ali-
mentaria y el desarrollo económico.

31. [Convenido] De conformidad con el capítulo 17 del Programa 21, promover la
conservación y ordenación de los océanos adoptando medidas en todos los niveles y
teniendo debidamente en cuenta los instrumentos internacionales aplicables para:

a) [Convenido] Mantener la productividad y la diversidad biológica de las
zonas marinas y costeras importantes y vulnerables, incluidas las zonas situadas fue-
ra de la jurisdicción nacional;

b) [Convenido] Aplicar el programa de trabajo derivado del Mandato de
Yakarta sobre la conservación y el aprovechamiento sostenible de la diversidad
biológica marina y costera, incluso movilizando urgentemente recursos financieros y
asistencia técnica y aumentando la capacidad humana e institucional, en particular
de los países en desarrollo;

c) [Convenido] Elaborar y facilitar el uso de diversos enfoques e instru-
mentos, incluido el enfoque basado en el ecosistema, la eliminación de prácticas de
pesca destructivas, el establecimiento de zonas marinas protegidas de conformidad
con el derecho internacional y sobre la base de información científica, incluso me-
diante redes representativas, para 2012, el cierre de zonas en algunas épocas del año
para proteger los períodos y los lugares de cría y reproducción; el uso adecuado de
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la tierra de las zonas costeras; y la planificación de las cuencas y la integración de la
ordenación de las zonas marinas y costeras en los sectores fundamentales;

d) [Convenido] Elaborar programas nacionales, regionales e internacionales
para poner fin a la pérdida de la diversidad biológica marina, incluidos los arrecifes
de coral y los humedales;

e) [Convenido] Aplicar el Convenio de Ramsar, incluido su programa de
trabajo conjunto con el Convenio sobre la Diversidad Biológica, y el programa de
acción incorporado en la Iniciativa Internacional sobre los Arrecifes de Coral con
miras a fortalecer los planes conjuntos de ordenación y establecer redes internacio-
nales sobre los ecosistemas y los humedales de las zonas costeras, incluidos los
arrecifes de coral, los manglares, los lechos de algas y los fangales de marea.

32. [Convenido] Promover la aplicación del Programa de Acción Mundial para la
protección del medio marino frente a las actividades realizadas en tierra y la Decla-
ración de Montreal para la protección del medio marino frente a las actividades rea-
lizadas en tierra, haciendo especial hincapié durante el período 2002-2006 en las
aguas de desecho municipales, la alteración física y la destrucción de los hábitat y
de nutrientes y adoptando medidas en todos los planos para:

a) [Convenido] Facilitar las asociaciones de colaboración, la investigación
científica y la difusión de los conocimientos técnicos; movilizar recursos nacionales,
regionales e internacionales; y promover el aumento de la capacidad humana e ins-
titucional, prestando especial atención a las necesidades de los países en desarrollo;

b) [Convenido] Fortalecer la capacidad de los países en desarrollo para ela-
borar programas y mecanismos nacionales con el fin de incorporar los objetivos del
Programa de Acción Mundial y hacer frente a los riesgos y consecuencias de la
contaminación de los océanos;

c) [Convenido] Elaborar programas de acción regionales y mejorar los vín-
culos con los planes estratégicos para el desarrollo sostenible de los recursos coste-
ros y marinos, prestando especial atención a las zonas sometidas al cambio acelera-
do del medio ambiente y a las presiones del desarrollo;

d) [Convenido] Hacer todo lo posible por lograr progresos considerables
antes de la próxima conferencia sobre el Programa de Acción Mundial, que se cele-
brará en 2006, en la protección del medio marino de las actividades realizadas en
tierra.

33. [Convenido] Mejorar la seguridad marítima y la protección del medio marino
de la contaminación adoptando medidas en todos los niveles para:

a) [Convenido] Invitar a los Estados a que ratifiquen las convenciones,
protocolos y otros instrumentos de la Organización Marítima Internacional (OMI)
relacionados con el aumento de la seguridad marítima y la protección del medio ma-
rino de la contaminación marina, los daños ambientales causados por los buques, in-
cluso mediante el uso de pinturas antiincrustantes tóxicas, se adhieran a ellos y los
apliquen e instar a la OMI a que estudie la posibilidad de establecer mecanismos
más eficaces para velar por la aplicación de los instrumentos de la OMI por los Es-
tados del pabellón;
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b) [Convenido] Acelerar la elaboración de medidas para hacer frente al pro-
blema de las especies foráneas invasoras de las aguas de lastre. Instar a la OMI a
que finalice el Convenio internacional para el control y la gestión de las aguas de
lastre y los sedimentos de los buques.

33. bis  [Convenido] Se insta a los gobiernos, a que, teniendo en cuenta sus cir-
cunstancias nacionales, recordando el párrafo 8 de la resolución GC (44)/RES/17 de
la Conferencia General del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y
teniendo en cuenta las gravísimas consecuencias para el medio ambiente y la salud
humana que pueden tener los desechos radiactivos, hagan todo lo posible por exa-
minar y perfeccionar medidas y reglamentaciones de seguridad convenidas interna-
cionalmente, y al mismo tiempo acentúen la importancia de establecer mecanismos
de responsabilidad efectivos, aplicables al transporte marítimo internacional y a
otros movimientos transfronterizos de material radiactivo, desechos radiactivos y
combustible gastado, que incluyan, entre otras cosas, acuerdos para la notificación
previa y consultas celebradas de conformidad con los instrumentos internacionales
pertinentes.

34. [Convenido] Mejorar la evaluación y la comprensión científica de los ecosis-
temas marinos y costeros como base fundamental para la adopción adecuada de de-
cisiones, adoptando medidas en todos los planos con objeto de:

a) [Convenido] Incrementar la colaboración científica y técnica, incluida la
evaluación integrada en los planos mundial y regional, la transferencia adecuada de
tecnologías, técnicas y ciencias marinas para la conservación y ordenación de los re-
cursos marinos orgánicos e inorgánicos y ampliar la capacidad de observación de los
mares para hacer pronósticos y evaluaciones oportunas del estado del medio marino;

b) [Convenido] Establecer, para 2004, un procedimiento periódico en el
marco de las Naciones Unidas para la presentación de informes sobre el estado del
medio marino, la evaluación de éste, en el plano mundial, incluidos los aspectos so-
cioeconómicos, tanto actuales como previsibles, basándose en las evaluaciones re-
gionales existentes;

c) [Convenido] Fomentar la capacidad en las esferas de la ciencia, la infor-
mación y la ordenación marina, entre otros medios, promoviendo el uso de evalua-
ciones del impacto ambiental y técnicas de evaluación y presentación de informes
sobre el medio ambiente en relación con proyectos o actividades que puedan ser no-
civos para los entornos costeros y marinos y sus recursos orgánicos e inorgánicos;

d) [Convenido] Fortalecer la capacidad de la Comisión Oceanográfica In-
tergubernamental de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, la FAO y otras organizaciones internacionales, regionales y
subregionales competentes para aumentar la capacidad nacional y local en las cien-
cias marinas y la ordenación sostenible de los mares y sus recursos.

*     *     *
35. [Convenido] Aplicar un enfoque integrado, inclusivo y que tenga en cuenta los
peligros múltiples para hacer frente a la vulnerabilidad, la evaluación de riesgos y la
gestión de desastres, incluida la prevención, mitigación, preparación, respuesta y re-
cuperación, es esencial para lograr un mundo más seguro en el siglo XXI. Ello en-
trañaría la adopción, en todos los planos, de medidas encaminadas a:
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a) [Convenido] Fortalecer el papel de la Estrategia Internacional para la Re-
ducción de los Desastres Naturales y alentar a la comunidad internacional a que pro-
porcione los recursos financieros necesarios a su Fondo Fiduciario;

b) [Convenido] Respaldar el establecimiento de estrategias regionales,
subregionales y nacionales y de apoyo institucional científico y técnico a la gestión
de los desastres;

c) [Convenido] Fortalecer las capacidades institucionales de los países y
promover la observación y la investigación conjunta internacional mediante el mejo-
ramiento de la vigilancia desde la superficie y el mayor uso de datos de satélites, la
difusión de conocimientos técnicos y científicos, y la prestación de asistencia a los
países vulnerables;

d) [Convenido] Reducir los riesgos de inundaciones y sequías en los países
vulnerables mediante, entre otras cosas, la promoción de la protección y recupera-
ción de los humedales y las cuencas hidrográficas, el mejoramiento de la planifica-
ción del uso de la tierra, el mejoramiento y la aplicación más amplia de las técnicas
y metodologías de evaluación de los posibles efectos adversos del cambio climático
en los humedales y, según convenga, ayudar a los países que sean especialmente
vulnerables a esos efectos;

e) [Convenido] Mejorar las técnicas y metodologías de evaluación de los
efectos del cambio climático y alentar al Grupo Intergubernamental sobre el Cambio
Climático a que siga evaluando esos efectos adversos;

f) [Convenido] Alentar la difusión y el uso de conocimientos tradicionales y
autóctonos para mitigar los efectos de los desastres, y promover que las autoridades
locales planifiquen una gestión de los desastres basada en la comunidad, incluso
mediante actividades de capacitación y sensibilización de la opinión pública;

g) [Convenido] Apoyar las contribuciones voluntarias de las organizaciones no
gubernamentales, la comunidad científica y otros asociados en la gestión de los desas-
tres naturales, según convenga, de conformidad con directrices pertinentes convenidas;

h) [Convenido] Preparar sistemas de alerta temprana y redes de información
para la gestión de los desastres que tengan en cuenta la Estrategia Internacional para
la Reducción de Desastres y fortalecer los existentes;

i) [Convenido] Fomentar y mejorar la capacidad en todos los niveles para
reunir y difundir información científica y técnica, incluido el mejoramiento de los
sistemas de alarma temprana para prever fenómenos climáticos extremos, especial-
mente El Niño/La Niña, mediante la prestación de asistencia a instituciones que se
ocupan de los problemas causados por esos fenómenos, incluido el Centro Interna-
cional para el Estudio del Fenómeno de El Niño;

j) [Convenido] Promover la cooperación en la prevención y la mitigación, la
preparación, la respuesta y la rehabilitación en relación con los grandes desastres tec-
nológicos y de otra índole que tengan efectos adversos para el medio ambiente con el
fin de aumentar la capacidad de los países afectados para hacer frente a esas situaciones.

*     *     *


